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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

Valoración técnica de las empresas licitantes, en el concurso contratación de un Servicio de 
Diagnóstico por Imagen para la interpretación de los estudios radiológicos en el ámbito de la 
Vigilancia de la Salud específica postocupacional al Amianto, Vigilancia de la Salud a Humos 
Diesel y para la realización de ecografías, TACAR (TC) con o sin contrate y RM con o sin contraste 
para los trabajadores de Metro de Madrid, derivado de las contingencias profesionales y de la 
Vigilancia de la Salud.  

Los trabajos por contratar se repartirán en los lotes 1 y 2 de acuerdo con: 

 Primer lote: Realización de estudio radiográfico al colectivo incluido en VS por 
exposición a humos diésel (VSEHD) y/o amianto (VSEAO) en las instalaciones de la clinica 
de Canillejas de Metro de Madrid y emisión de informes de interpretación de dichos 
estudios en el marco de la vigilancia sanitaria específica, y la realización de TACAR (TC) con 
o sin contraste atendiendo a los hallazgos encontrados en los estudios radiológicos. Así 
mismo, se solicita personal especializado TSID (Técnico especialista en Imagen y 
Diagnostico) para colaborar en la realización de radiografías en dicho contexto. 
 
 Segundo lote: Contratación del Servicio de Diagnóstico por Imagen para la realización 

de ecografías, TACAR (TC) con o sin contrate y Resonancia magnética (RM) con o sin 
contrate para los trabajadores de Metro de Madrid, derivado de las contingencias 
profesionales y de la Vigilancia de la Salud. 

 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés en la licitación han sido: 

 RESONA,S.A. 
 VIVO PÍO XII, S.L. 
 FICEME S.L. 

De ellas, las que finalmente han presentado oferta han sido: 

 RESONA,S.A. 
 FICEME S.L. 

Ambas empresas han presentado oferta por los dos lotes. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

Según se recoge en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares
(PCP) la oferta técnica deberá presentarse con el siguiente contenido mínimo: 
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Memoria justificativa que recoja el procedimiento sistemático de realización de las actividades 
objeto de la contratación (planificación y ejecución de estas). 

 

con y sin contraste, RM con y sin contraste y ecografías.  

Teniendo en consideración lo arriba indicado se procede a la comprobación de la 
documentación mínima exigida de las cuatro ofertas: 

Las ofertas presentadas por RESONA S.A. Y FICEME S.L cumplen con los requisitos del contenido 
mínimo de la oferta técnica. 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

No se detectan incumplimientos de los pliegos en la oferta presentada por FICEME S.L. 

La empresa RESONA S.A ha incluido en la carpeta 2 el Anexo OFERTA TECNICA. Criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas ), por tanto, se 
propone la exclusión de dicha licitadora, de acuerdo a lo establecido en el apartado 42 del 
cuadro resumen del PCP, la inclusión en la carpeta 2 de cualquier información relativa a los 
criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o 
conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador. 

5 VALORACION OFERTA TECNICA (Criterios cualitativos evaluables mediante juicios 
de valor): 

Según se recoge en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
Lotes 1 y 2: 

1. Memoria justificativa que recoja el procedimiento sistemático de realización de las 
actividades objeto de esta contratación (planificación y ejecución de las mismas). 
 Puntuación máxima 5 puntos: 

La valoración de cada uno de los aparatados de la oferta técnica se realizará teniendo en 
cuenta la calidad de lo ofertado. Los puntos se asignarán conforme a lo indicado a 
continuación: 
 
Valoración de cada criterio (puntuación máxima 5 puntos): 
 
- La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto: 5 puntos. 
- La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio: 2 puntos. 
- La información es incoherente y/o incompleta y/o con un nivel de detalle bajo: 0 puntos. 
 
* se considera que la información es coherente si Incluye descripción detallada de las 
instalaciones, actividades, horarios de atención, y listado de profesionales /especialistas 
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De las dos ofertas técnicas presentadas y revisadas, únicamente cumple con los requisitos 
publicados en el PPT y PCP la correspondiente a FICEME S.L. La oferta presentada por RESONA 
S.A, se propone la exclusión, de acuerdo con lo establecido en el apartado 42 del cuadro
resumen del PCP, tal y como se detalla en el presente informe.

Esta licitación incluye criterios cualitativos de adjudicación del contrato mediante la aplicación 
de fórmulas. Por tanto, no hay aún valoración respecto al límite de suficiencia técnica, cuyo 
cumplimiento no podrá comprobarse hasta analizar, con posterioridad a la emisión de este 
informe, las puntuaciones correspondientes a los criterios cualitativos de adjudicación del 
contrato mediante la aplicación de fórmulas.  

Nota: La fecha de las firmas electrónicas del informe es posterior a la fecha de descarga de los 
documentos incluidos en la carpeta 3 debido a que, después de la descarga de los mismos, se 
detectó una errata en el referido informe. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del original, en el que constan las 
firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos adicionales a nombre y apellidos
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